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DE VIDA MARITIMA

Heroísmo
y remordimiento

El día ii de Junio último, á las seis de 
la mañana, á causa de la niebla, emba
rrancó en h ensenada de Bussén, en la 
costa del Riff, nuestro cañonero «Gene
ral Concha», cosa que nada tiene de par
ticular, pues en la mar es donde se pier
den los barcos; y los que son del oficio, 
saben por experiencia que la niebla es el 
enemigo más temible de los navegantes, 
no transcurriendo ningún año sin que 
aquel meteoro, al parecer inofensivo, deje 
de causar la pérdida de muchos buques.

Pero lo que tiene mucho de particular, 
de anormal, y aun de inconcebible, es 
que un barco encargado de un servicio 
tan penoso y de gran responsabilidad 
como el guardacostas de una costa brava, 
poblada de gentes salvajes, carezca de la 
telegrafía sin hilos, debiéndose á ello que 
la infeliz dotación de dicho cañonero, á 
pesar de su defensa heroica, fuera fusila
da impunemente desde los altos acantila
dos próximos que dominaban la cubierta 
del barco.

Suerte que pasó cerca del barco emba
rrancado uno de los de la Compañía de 
Correos de Africa, dotado de la telegrafía 
sin hilos, y al momento dió el aviso y se 
dirigió al Peñón de Alhucemas para pe
dir auxilio. .

Como han dicho los periódicos, el «Lau- 
ria» fué el barco más próximo que recibió 
el marconigrama, y volando fué en bus
ca del «Concha*. Pero no obstante este 
aviso, pasó mucho tiempo, el suficiente 
para que las hordas rifeñas sacrificaran á 
una parte de la dotación del cañonero, 
incluso al infortunado comandante señor 
Castaño, que murió heróicamente diri
giendo la defensa del barco.

Es indudable que si el «Concha» hubie
se tenido los aparatos radiotelegráficos, 
no tendríamos que lamentar ninguna víc
tima, pues al momento habría dado el 
aviso, sin dar tiempo á los rifeños de re
unirse y acometer al barco, y logrando 
que el mismo «Lauria» ú otro buque cual
quiera llegase oportunamente al lugar del 
siniestro.

¿Cómo es posible que el «Concha» no 
tuviera la telegrafía sin hilos?

El Estado obliga á todos los buques 
mercantes de alguna importancia á que 
lleven aquellos útiles aparatos, y en cam
bio no está tan diligente con los barcos 
de la Armada encargados de servicios de 
guerra.

Para eludir este género de responsabi
lidades, conviene discutir hechos como 
este y poner el oportuno remedio.

La embarrancada del cañonero es un 
accidente de cada día en la navegación 
con tiempo cubierto, y se explica aún más, 
sabiendo que nuestros cañoneros andan 
siempre alerta cerca de la costa, como 
quien dice, pegados á las rocas, para sor
prender á los barquichuelos contrabandis
tas de armas que, escandalosamente, sa
jen de cercanos puertos extranjeros.

La Patria envía sus soldados y marinos 
á la guerra para vencer, y debe poner 
todo su empeño en evitar que mueran 
asesinados sin posible defensa.

Mi querido amigo D. Juan Cervera y 
Valderrama publicó en esta misma re
vista un sentido artículo, en el cual dice 
que por la mente del heroico comandante 
Castaño, seguramente pasaron en sus úl
timos momentos los recuerdos de Cavite, 
Santiago, Trafalgar, etc. En efecto: todos 
estos nombres que llenan páginas de luto 
de nuestra historia, recuerdan los mismos

errores, la misma imprevisión de que no 
tratamos de enmendarnos.

Esa misma imprevisión es la que hizo 
presentar ante los poderosos acorazados 
yanquis á nuestros buques mal armados, 
peor defendidos y con dotaciones sin la 
práctica de los ejercicios; tan funesta 
como la de tener cañoneros guardacostas 
en el Rif sin estar provistos de la telegra
fía sin hilos.

Estos errores tan culminantes causan á 
la Marina un daño moral de mayor trans
cendencia aún que el daño material. El 
pueblo español, que no se distingue por 
su amor á las cosas del mar, juzga con 
exageración los errores cometidos, los 
discute equivocadamente con harta fre
cuencia, y esto contribuye á crear una 
atmósfera contraria á la Marina militar, 
que se traduce en campañas de prensa en 
contra del presu puesto de Marina.

Con motivo de la pérdida del «Concha», 
algunas publicaciones han dicho cosas 
estupendas, evidenciando su desconoci
miento de la Marina; lo que en cierto 
modo no extraña mucho, pues los que eso 
hacen, en general, son publicistas profe
sionales de la política, que por ignorancia 
casi siempre, y que á veces parece mala 
intención, gustan de tirar chinitas á la 
Marina, creyendo que esto es un juego 
inocente, cuando es lo contrario, pues 
deja un surco funesto en el campo de la 
opinión pública.

En su afán de hacer ese género de cam
pañas, ha habido publicaciones que, con 
motivo de la péidida del «Concha», han 
llegado, entre otras cosas, á decir que no 
tenemos cartas ni planos de la costa ma
rroquí, y que á bordo del «Concha», se 
navegaba sin cartas; y bien se advierte 
que esos periódicos no saben lo que es un 
barco de guerra, pues de lo contrario no 
hubieran soltado incongruencia de tal ca
libre.

Ignoran tan distinguidos mentores de 
la opinión pública, que nuestra colección 
hidrogáfica consta de 994 cartas y planos, 
y, refiriéndonos á las costas de Marrue
cos, están á la venta pública las siguien
tes hojas:

Carta desde Punta de Europa hasta 
Vera, y en Africa, desde Ceuta hasta el 
Cabo Pégalo; desde Cabo Pégalo hasta 
Argel; desde Cabo Espartel hasta Cala 
Grande; desde el Río de las Ostras á Ceu
ta; desde Ceuta á las Chafarinas, con los 
planos de Melilla, Alhucemas y Alborán; 
Islas Chafarinas; desde las Chafarinas 
hasta Argel; Bahía de Ceuta; Rada de 
Tetuán y Río Martín; desde Cabo de San 
Vicente hasta Cabo Juby; desde Cabo 
Juby hasta Cabo Verga, con el plano de 
Río de Oro y otros; desde Cabo Esparte! 
á Cala Grande; Rada de Larache; Rada 
de Salé y Rafat; fondeadero de Casablan- 
ca; fondeadero de Mazagán; Bahía de 
Safi; Bahía de Mogador; fondeadero de 
Agadir; desde Puerto Cansado á la Bahía 
del Galgo; desde Puerto Cansado á Cabo 
Bojador; desde Cabo Bojador hasta Por- 
tandik; Carta de la Bahía del Galgo.

Supongo que los detractores de nues
tra Dirección de Hidrografía quedarán 
convencidos de que no estamos tan mal 
como ellos creían en materia de cartas y 
planos; advirtiendo, además, que cuando 
en algún centro hidrográfico extranjero 
hay publicada alguna carta ó plano mejor 
que el nuestro, entonces, además de la 
hoja española, se usa la extranjera más 
completa; esto lo practican los marinos 
de todas las naciones, lo mismo mercan
tes que de guerra.

Solamente las naciones marítimas muy 
ricas pueden tener de su cosecha propia 
una colección completa de cartas y planos 
de todo el globo.

Descorazona ver cómo son calumnia
dos los marinos españoles por políticos del 

montón, cuando se sacrifican continua
mente, embarcados por virtud de las cir
cunstancias, en barcos viejos, mal care
nados, mal armados y peor habilitados. 
El «General Concha» era un barco sin 
valor militar; fué construido en 1882, 
siendo su casco de hierro, 518 toneladas 
de desplazámiento; velocidad real, 8 mi
llas.

Para el penoso serví io de guarda cos
tas en el extenso litoral comprendido en
tre el Muluya y el Lucus, necesitamos, al 
menos, 12 cañoneros de excelentes con
diciones, para que dos de ellos cruzaran 
continuamente á la vista de Gibraltar, y 
otros dos dedicados á la vigilancia conti
nua de las aguas fronterizas con Argelia, 
para perseguir el escandaloso contraban
do de armas, municiones y géneros de 
todas clases que se hace por los mencio
nados parajes. El valor de estos cañone
ros es una cantidad muy pequeña en com
paración del enorme valor del contraban
do, que todo buen patriota debe tener in
terés en combatir.

Hay que procurar que no se repita el 
ciso de tener que admirar á héroes como 
los del General Concha, que de rechazo, 
su abnegación constituye un contratiem
po nacional y un remordimiento. Las po
cas pesetas que cuesta una instalación de 
telegrafía sin hilos no son excusa, por 
apurado que esté el presupuesto, cuando 
se trata de servicios tan comprometidos 
como los que prestaba el General Concha.

José Ricart y Giralt.

LOS BRISADAS
Ya es hora de que oficial mente empiecen á 

preocuparse del uniforme que en el próximo 
invierno han de usar los brigadas.

Muchos son los jefes de Cuerpo que se pre
guntan: ¿qué prendas de abrigo mando cons
truir para estas clases?

Ignoramos si oficialmente lo han pregun
tado, y en este caso qué se les contestará.

En los Cuerpos montados el problema no es 
de difícil solución; en Caballería usan la pe
lliza y el capote de montar; en Artillería (Cuer 
pos montados) ya usan el capote amplio de 
cuello vuelto y la capota.

Quedan Infanteri ■, Ingenieros y Artillería 
de plaza, donde la tropa usa capote ceñido con 
cuello recto y hombreras, hecho para sobrepo
nerle el cinturón, correaje y mochila.

Ahora bien; este capote no pueden usarlo 
los brigadas, porque el sable pende de tirante 
que sale del interior, y como no entra en su 
armamento el fusil sobran las almohadillas de 
las hombreras.

Lógicamente el capote será análogo al del 
oficial, y seguramente así se fijará en la car
tilla de uniformidad; pero como se aproxima 
la temporada de invierno y estas construccio
nes de prendas tienen un laborioso preámbulo 
(concurro entre constructores, etc ), creemos 
que cuanto antes debe dictarse la disposición 
que autorice á los jefes de Cuerpo á preceder 
en este asunto que no admite espera.

De lo contrario, el día que ordene la plaza 
vestir de invierno serán las prisa^ylas con
sultas y las dilaciones; y ya se sabe; en esos 
casos los primeros perjudicados son loe inte
resados. Que es precisamente ló que nosotros 
tratamos da evitar.

ALF/IU SE 3U$TIFI«Rfi
Deolaraoiones de un ex ministro 

español.
El corresponsal en París de un diario de la 

mañana, da á éste en un telegrama, la si
guiente importantísima noticia:

«El corresponsal en Biarriz de <L‘Echo de 
París» telegrafía diciendo que un ex ministro 
español que llegó á dicha playa procedente de 
Madrid y San Sebastián, ha declarado que el 
conde de Romanones fué muy injusto al ad
mitir la dimisión del general Alfau.

Demostrará éste documentalmente que el 
Gobierno titubeó siempre, y que durante la 
campaña no ha cesado de enviar órdenes con
tradictorias.

Se asegura que el presidente del Congreso, 
Sr. Villanueva, y varios diputados apoyarán á 
Alfau en su justificación y protesta.

gl incógnito pemonaje afirma también que 
Alfau pedirá el retiro y tratará de ir al Parla
mente para hablar con claridad ante el pala,

:: NÜESTRA ACCIÓN EN AFRICA::
(t e l e g r a ma s  o f ic ia l e s )

Desde Tetuán
Las bajas del último combate.

^TETUAN, 15 (9. noche).—Alto comisario 
interino á ministro de la Guerra:

«Como ampliación á mi telegrama anterior, 
los nombres de las bajas habidas en combate, 
camino de Ceuta, son: -

Muertos, además del segundo teniente An- 
tjnio Díaz Martín, los soldados José Talón, 
Antonio Sevilla Berga, Francisco Conca Bel
mente, Juan Sánchez Merinilla, Francisco 
Muñoz Suár z y Juan Jiménez Calle, del re
gimiento de Córdoba.

De Albuera, Feliciano Gago, muerto tam
bién. .

Heridos graves: sargento Manuel López y 
soldados José Nostaza Morales, Fernando Ro
jas Liñán, Francisco Rosales Jiménez, Cristó
bal Escudero Martín, Juan Camacho Nules, 
Federico Sáez González, Bernabé Torín Mar
tínez, José Medialdes Alcázar, Francisco Or- 
tiz Luna y Salvador González Piquera, del re
gimiento de Córdoba.

De Albuera, Benito Quintas y José Pérez 
Méndez.

Leves: cabo Francisco Cruz Huertas y sol
dados Rafael Ortiz Cañete, Antonio Pérez Lio
nero y Manuel Martínez, del regimiento de 
Córdob?.

He dispuesto que brigada Arráiz salga esta 
noche de Tetuán para caer mañana sobre ene
migo, situado en Azfa, con orden de imponer 
duro castigo. Este Azfa es el lugar de donde 
proceden todos los merodeadores, que en todo 
tiempo se han distinguido por sus fechorías 
sobre el camino de Tetuán».

La brigada de Arráiz contra el aduar 
Axfa

TETUAN, 17.—El Alto comisario interino 
telegrafía desde Tetuán lo siguiente:
S «Adelanto á V. E. las noticias de la opera
ción emprendida por el general Arráiz, y que 
éste me ha comunicado por varios heliogra- 
mas. A las cuatro de la mañana estaba viva
queando orilla izquierda río Smir; á las ocho 
y media reanudó marcha, después de ha
bar tomado el café la tropa, siguiendo hasta 
Restinga, con todo género de precauciones, 
empezando desde este sitio movimiento envol
vente sobre aduar Axfa, habiendo establecido 
contacto con el enemigo, que se oponía á su 
avance, á las dos de la tarde, agregando que 
esperaba desalojarlo pronto de sus posiciones 
é ir á pernoctar con su columna al aduar Axfa.

Por confidencias seguras sabo que en el com
bate del viernes, con ocasión del relevo del 
destacamento de Lauciéu, fué muerto de un 
balazo en el vientre el jefe de la jarka de Ben 
Carrich, llamado El Hartiti, haciéndolos tres 
muertos, que recogimos, además de los que 
ellos se llevaron. En el fuego de cañón, que se 
hizo sobre la casa del monte, á 1.500 metros, 
se le causaron dos muertos y cinco heridos 
graves, no habiendo vuelto á tirar más desde 
aquella ladera.»

Desde Larache
Silvestre ocupa nueva posición.

LARACHE, 16.—Teniente coronel Estado 
Mayor á ministro Guerra:

Comandante general, desde Cuesta Colora
da, me ordena participe á V. E. que á las dos 
de la tarde de hoy ha ocupado, sin bajas, di
cha posición, donde pernoctará dedicándo
se fuerzas á dejarla ea condiciones de de
fensa.

Desde Melilla
Jefes indígenas.

Se ha verificado el acto de presentación 
al comandante general de siete jefes indí
genas de las fracciones de Ullad Abdalla, 
Ben Aseo, Hiamu, Bani Ba Yahí y Beni 
Ukil.

De verano
Loe picoa de

Sierra Morena.
El servicio de la compañía de Madrid á Za

ragoza y Alicante es de lo más detestable que 
puede darse aun dentro de nuestro país en 
donde son detestabilísimos todos los servicios 
públicos; así que al amanecer, después de ocho 
mortales horas de marcha presentábamos los 
pacientes viajeros un aspecto deplorable.

—¡«Parece que venimos de h guerra»!—ex-» 
clamó un «gracioso», que de ninguna manera 
podía faltar.

A la del alba, el silbato de nuestro tren atro
naba brioso las oquedades de Sierra Morena 
que se devolvían los sonidos, repitiéndolos 
cada vez más broncos.

Con la cara pegada á los cristales de la ven- 
teoilla (el frío obligaba á llevarlas cerradas)

Ante el general Jordana hicieron los pre - 
sentados grandes ofrecimientos, respondién
dole de la tranquilidad en su zona, y aña
diendo que tenían vehementes deseos de vivir 
en buena armonía con España.

Les contestó el general agradeciendo aque
llas manifestaciones, y dioiéndoles que se ale
graba mucho de pactar con jefes tan presti
giosos.

OTRAS NOTICIAS
Llegada de enfermos.

MALAGA 17, 8 noche.
A bordo del «Vicente Sanz» han llegado 12 

heridos y 83 enfermos procedentes de Ceuta. 
Fueron recibidos por las autoridades y la Cruz 
Roja.
Primo de Rivera y Berenguer á España.

ALGECIRAS, 17.—Ha llegado precedente 
de Ceuta en el «Vicente Ferrer» el general 
Primo ds Rivera.

Varios jefes y oficiales de la guarnición le 
esperaron en el muelle.

Hoy llegará también el general Berenguer, 
que ya tiene preparado aquí alojamiento.

La policía de Tetuán.—Un concurso
La Junta local de Tetuán ha abierto un con

curso para proveer una plaza de inspector y 
de 25 celadores de segunda clase del nuevo 
Cuerpo de Policía urbana.

La plaza de inspector, dotada con el haber 
anual de 2 000 pesetas hasanís, será provista 
en un ciudadano español ó marroquí, mayor 
de veinticinco años y menor de cuarenta y 
cinco, límite que podrá llegar á cincuenta y 
cinco, si el solicitante percibe haberes como 
retirado de la Armada ó del Ejército español; 
que no se halle procesado ni inhabilitado para 
ejercer cargos públicos, y que posea los cono
cimientos que la comisión considera indispen
sables para el ejercicio de este cargo.

Da las 25 plazas de celadores de segunda, 
dotadas con el sueldo anual de 900 pesetas ha- 
sanís, se proveerán 13 en súbditos marroquíes 
y 12 en súbditos ó naturalizados españoles.

Todos ellos serán mayores de veinticinco 
años y menores de cuarenta; que no hayan 
sido penados y sepan leer y escribir el árabe ó 
el español.

Será condición preferente para los marro
quíes el saber algo de español, y para los es
pañoles saber algo de árabe.

La Junta elegirá, teniendo en cuenta los 
méritos alegados, los 25 individuos, que se
rán nombrados celadores provisionalmente, 
siendo confirmados en sus cárgos al mes de 
prestar servicio, si reunen las condiciones de 
rectitud y moralidad necesarias.

Transcurrido el tiempo señalado en el re
glamento que se dicte, se proveerán entre los 
mismos las cinco plazas de celadores de pri
mera, dotadas con el haber anual de 1.200 pe
setas.

DOCUMENTOS OFICIALES
El relevo del general Alfau.

La «Gaceta» publica los siguientes decretos 
del ministerio de Estado:

«A propuesta de mi ministro de Estado, y 
de acuerdo con el Consejo de ministros,

Vengo en aceptar á D. Felipe Alfau y Men
doza la dimisión que ha presentado del cargo 
de alto comisario de la zona de influencia es
pañola en Marrueco's, quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des- 
e n peñado.

Dado en Gijón á quince de Agosto de mil 
novecientos trece».

El nombramiento del general Marina.
«A propuesta de mi ministro de Estado, y 

de acuerdo con el Consejo de ministros,
Vengo en nombrar alto comisario de ¡a vona 

de influencia española en Marruecos, á don 
Jo é Marina y Vega, teniente general.

Dado en Gijón á quince de Agosto de nqU 
novecientos trece.—Al f o n s o .—El ministro de 
Estado, Antonio López Muüoz,

Veíamos desfilar á las primeras claridades de 
la aurora el fantástico paisaje; los plantíos de 
palmitas silvestres pasaban saltando en una 
carrera desenfrenada; las peñas inmensas y 
amenazadoras, que en una muda interroga
ción parecen alargar la cabeza hacia los pre
cipicios que las aguardan y que serán su 86' 
pulturas, se hundían en la penumbra que pro
yectaba la inmensa cordillera; oábras monte
ses, encaramadas en las crestas se inclinaban 
curiosas, oteando la boca oscura del túnel por 
la que esperaban ver aparecer arrojando fuego, 
los ojos encendidos del monstruo que resolla
ba y rugía en la entraña de la sierra, y á la 
tenue claridad que al salir del túnel so perci
bía, parecían las cabras barbudas, que bailo
teaban allá desde lo alto en la zarabanda dia
bólica de que parecía aminada la tierra, som
bras chinescas, proyectadas sobre la sábana 
del cielo por el buen humor del genio mágico 
que reinase en aquellas soledades que seguían 
y seguirán Biendo Biempie vírgenes pomo loa

M.C.D. 2022
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u
járdineB salvajes y misteriosos del ensueño; 
galió el tren del túnel, un extremeoimiento de 
terror invencible nos sacude; la máquina, ga
lopa sobre el abismo; no se ve camino; bajo 
nuestros pies á una distancia que produce vér
tigos, un torrente de agua golpea sañudo á las 
rocas, que rechazan los golpes del iracundo 
enemigo; parece que por un milagro de iner
cia nos sostenemos en el aire, y con un ama 
go de espanto esperamos el derrumbamiento 
de la masa férrea que el vacío se ha de tragar 
en un bello gesto de indiferencia; la máquina 
raje y vomita fuego, galopando iracunda al 
1 areoer en el aire, como corrían pisoteando 
nubes los espantados caballos de fuego que 
ar ebataron á Elias á la mansión de Jehová: 
en lo alto de la sierra repercuten los gritos de 
la máquina y en una curva que toma el con
voy, vemos con mayor espanto que el tren res
bala de sierra á sierra, balanceándose sobre 
el abismo, sobre dos reiles, que como dos hilos 
fantásticos cuelgan de un túnel á otro; la má
quina que no cesa en su chillido, penetra nue
vamente en las entrañas de la tierra, dejando 
atrás el abismo, y su grito enronquecido en el 
agujero espantoso porque audazmente avanza, 
parece una blasfemia, como si fuera la impo
tente imprecación de un condenado al que 
obligaran á sufrir las torturas de un horroroso 
camino de suplicio.

El espíritu quebrantado se siente envuelto 
en una neblina de forzosa resignación, que 
casi toca ya á la indiferencia; mientras el tren 
corre, bajo de tierra, y sentimos gravitar sobre 
nosotros una leve presión que engendra un 
principio de ahogo cuyo origen no acertamos 
á definir; volvemos la vista á nuestro alrede
dor; todas las caras nos son desconocidas; 
atentos todos al batallar de sus impresiones, 
se olvidó por completo la silueta del compañe
ro de viaje; los rasgos de su cara, lo caracte
rístico de su indumentaria se desvaneció en 
aquellos momentos de intenso vivir que la 
presunción del peligro nos ha hecho pasar: al 
volver <á la vida», hemos de hacer un esfuer
zo llamado al recuerdo, que en breve espacio, 
nos hace reconocer á la escasa luz que oscila en 
el techo del vagón á los compañeros de tantas 
horas; la expresión de todos los rostros es igual; 
el proceso espiritual de uno es el de todos; 
tras de algunos segundos todos los labios se 
contraen con una sonrisa amistosa; la misma 
que anima nuestro rostro cuando en la calle 
encontramos, después de largo tiempo, á un 
amigo al que nos es grato hallar.

Pita el tren con más fuerza; por las paredes 
del túnel se precipita la luz, y al salir á la su
perficie de la tierra, la claridad es completa; 
(1 tren disminuye su marcha; vamos á entrar 
en una estación; alguien pregunta sonriendo 
el silencio tan largo sostenido.

—¿Qué estación esta?
—Consolación—responden.
—¡Qué nombre tan bien puesto! — mur

mura la mujer, y su frase gráfica es reflejo de 
la que todos pronunciamos.

Alguien rompe el fuego; otros le siguen; á 
poco todos, absolutamente todos, hemos levan
te do nuestros pechos con un suspiro franco y 
ruidoso que ha dilatado nuestros corazones: El 
tien entra en «Consolación».

J. MARTIN RUIZ,

SOCORROS MUTUOS
DE

Suboficiales, Brigadas y Sargentos
En el número del día 20 del actual, publi

ca EJERCITÓ Y ARMADA las bases esque
máticas de cómo ha de ser y funcionar nues
tra tan deseada Sociedad de Socorros Mú- 
tU08.

^n él ee señalan dos orientaciones bien dis- 
tirtas una de la otra, éstas son: una, la de 
cuota variable, y otra, de cuota fija, con capi
tal social. . .

Desde luego yo opino, y de esa opinión ere) 
serán muchos, que la mejor para nuestra co
lectividad, es la fija como capital social; por 
cuanto mayor sea el número de socios, mayor 
será el capital, y coipp consecuencia lógica, 
mayor la cantidad que la familia percibirá al 
fallecer el asociado; sin embargo, en varias 
bases se indica «que las Asociaciones de cuota 
lija no andan muy ílirecientes.»

Con esto no estoy confoime; porque á ma
yor número de socios, mayor será el capital 
social, y, por consecuencia, el beneficio ma
yor. .

Ahora bien; la cuota mensual, estimo que 
debe ser durante los tres primeros meses como 
base, la de 3‘50 pesetas al objeto de poder 
constituir una rererva, y á partir del cuarto 
mes, 1^ de 1'25 pesetas mensuales, siendo mi 
parecer/que dd esa modo 86 podrá entregar á 
la familia del asociado la cantidad de 2 SCO 
peset? s.

Se dice en el citado número: «de la buena 
ó mala acogida que me) eaea, variaciones qye 
se pidan, adhesiones que se reciban, etc., da* 
remos cuenta, y cuando tengamos la certeza 
de que nuestra opinión es la de todos, ó la de 
todos la nuestra, daremos las bases definiti
vas...»

La opinión general oreo que estará satisfe
cha, desde el momento que la digna Redac
ción de EJERCITO Y ARMADA, digna por 
todos conceptos de nuestras alabanzas, se to- 
Jftá él iioprobo trabajo de elevar á la opinión 
las bases de una sociedad beneficiosa para to
dos loe que boy constituyen las citadas cla-

¡Lástima grande si todos no participan da 
la idea de la Asociación!

La idea de la A-ooiaoión, no tan f ó Io  entra 
ña una prueba de cultura y de amor á nues
tros ascendientes, sino que encierra en sí to
do lo grande y hermosas oue son las palabras, 
unión, compañerismo y fraternidad.

Una vez conformes todos Rs individuos que 
integran las citadas clases, deben pensar en 
su constitución y función?miento, que osuna 
vez -cristalizada la idea, el objeto princi- 
psl. ■ .

Desde luego estoy conforme con que se pi
diera la constitución de un Negociado en la 
Sección de Instrucción y Cuerpos di\ ersos del 
miüieterio de la Guerra,

El cobro de las cuotas debe ser heobe por la

Caja d)l Cuerpo ó ciudad donde preste sus 
servicios el asociado.

Muy satisfechos debemos estar todos ante 
la «ideíca», hermosa que sobre la fo mación 
de la Sjciedad vertió su iniciador «el brigada 
Rolando», «el abate Jorge», «Riquelme del 
Castillo», «Juan de Easo», y tantos otros que 
con sus lógicas argumentaciones han sabido 
atraer y unir á estas clases para la Asociación 
de Socorros Mútuos.

Un Brigada.

Del cine de la vida
El ayuda de cámara de D. Alvaro dicen 

que está incomodadisimo, porque la prensa, 
al afirmar que el tren sufrió un retraso á cau 
sa del olvido de la chistera, le hiere en su dig
nidad profesional.

Dicen que exclama compungido:
¡Pero si no se me olvidó la chisterr!
¡Si lo que se dejó en casa fué la cartera con 

los papeles!
*• *

Continúan en aumento los revocos de las 
fachadas; y seguimos los transeúntes enyesa
dos como los torraos.

¡Y luego póngale V. S. manguitos blancos 
á los vendedores de periódicos!

• •
La prensa protesta de la invasión nocturna 

y eleva quejas á las autoridades contra las 
golfas y los chulos, que son los amos de la 
calle.

¿Pero no saben los colegas que aquí ya ha 
sonado la hora de hacer cada cual lo que le da 
la real gana?

*# *
En las últimas veinticuatro horas, no ha 

sido multado ningún cochero por fumar es
tando de servicio.

Noel continúa su apostolado contra las co
rridas de toros: ayer pronunció un discurso en 
San Sebastián, que le valió la oreja..., y le 
valió, porque si no intervienen los guardias, 
se la cortan.

El mismo día ee mataron en las plazas de 
España trescientos cincuenta y cuatro toros.

Vea Noel cómo va en camino de conseguir 
que no haya corridas de toros.

¡Este año acaban con la casta!

La huelga en Cataluña
Pidiendo limosna.—Reuniones,-La vo

tación de los acuerdos. — Un mani
fiesto.
BARCELONA, 17.—Hoy han vuelto á pos

tular por las Ramblas las huelguistas. El Co
ncité dice que no están autorizados para ello, 
pero lo cierto es que van provistas de una au
torización del citado Comité.

La prensa, de acuerdo con la opinión, cen
sura el proceder de les huelguistas y sus con
tinuos cambios de parecer; todo debido, indu
dablemente, no sólo á que están desconcerta
dos, sino mal dirigidos.

La Comisión pro-preses celebró esta maña
na una reunión para estudiar los medios de 
arbitrar recursos para seguir la campaña em- 
prendid?.

También se reunieron en el Paralelo los jó
venes eocia’istas, con objeto d) protestar con
tra la actitud de las autoridades ante tal con
flicto.

El Comité de la huelga ha prometido al go
bernador que mañana ee verificarán las vota - 
oiones suspendidas hoy por falta de locales 
para efectuarlas.

Mañana se publicará un manifiesto, firma
do por los delegados fabriles de Cataluña y di
rigidos á los huelguistas de Barcelona, dicien
do que ellos aceptan, convenientemente auto
rizados, las bases propuestas por el Gobierno, 
y ruega á los de Barcelona que las acepten 
también. •

Informes oficiales,
El subsecretario interino del ministerio de 

la Gobernación manifestó ayer á los periodis
tas que las últimas noticias oficiales recibidas 
de Barcelona daban cuenta de no haberse ce
lebrado las votaciones parciales acordadas, por 
falta de locales.

Resuelta esta dificultad se reunirán y ma
ñana podrán dar la expresada respuesta.

De Legislación
Reclutamiento.

Por Real orden circular de esta fecha se dice 
lo siguiente:

^Vista la consulta promovida en 4 de Mayo 
último por la Comisión mixta de reclutamien
to de Cádiz, referente á si los prófugos clasifi
cados como soldados, con fecha posterior al 
señalamiento del cupo del reemplazo de su 
alistamiento, deben incorporarse inmediata
mente á filas ó deben hacerlo con los indivi
duos del reemplazo del año siguiente, según 
previene la Real orden circular de 25 de Mayo 
de 1904 (C. L. núm. 103), el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado por el ministerio de 
la Gobernación, ha tenido á bien resolver que 
todos los mozos á quienes después de compa
recer ante las Comisiones mixtas, se confirme 
por é tas su clasificación de prófugos y sean 
decían dos soldados, se incorporen á filas, 
cualquiera que sea la fecha de su presentación 
ó aprehensión, sin formar parte de la base de 
cupo en la fecha y por el tiempo que previe
nen los artículos 160 al 162 de la vigente ley 
de reclutamiento, licenciándose al individuo 
que le corresponda con arreglo al ai t. 165.

Los individuos que demuestren ante las Co
misiones mixtas que es indebida su primitiva 
clasificación de prófv gos, y como consecuen
cia de ello se les levante la nota de ta'es, se 
incorporarán á filas con el reemplazo á que 
pertenecen, ó tan pronto como hayan ingre
sado en Caja, si su reemplazo estuviera ya des
tinado á Cuerpo y por el número obtenido en 
el Eoxteo les coxiesponde formar paite del oupo

de filag; y á fin de evitar que los pueblos re
sulten perjudicados ó beneficiados por la in
debida clasificación de estos presuntos prófu
gos, se autoriza á las Comisiones mixtas para 
que aumenten el cupo de filas de los pueblo) 
ó secciones en relación con el de presuntos 
prófugos, declarados soldados, é independier- 
tmiente del cupo asignado á los demás pue
blos que constituyen la demarcación de las 
Cajas, y que sólo en el caso de que después de 
modificado el cupo en la forma antes indicada 
resulte que el pueblo tiene en filas mayor nú
mero de hombres dol que corresponde, se p¡o- 
ceda al licénciamiento, por pasar al cupo de 
instrucción, del soldado ó soldados de su mis
mo reemplazo que tengan número más alto 
del sorteo.»

BROMAS DE VERANO

El soldado ideal
Comunican desde París á un colega de la 

mañana:
«Telegrafían de Copenhague que un inge

niero danés ha inventado un ap rato, al que 
ha bautizado con el nombre de «soldado autó
mata».

Se compone de un cilindro de acero que en
caja en otro, el cual se halla incrustado verti
calmente á la tierra. Mediante un mecanismo 
sencillo, que se mueve por la telegrafía sin 
hilos, el cilindro interior sale á la superficie en 
50 centímetros y despliega un fusil automáti - 
co, el cual dispara 400 tiros por minuto, en la 
dirección que se le marque.

Estos soldados autómatas son dirigidos por 
una persona que ocupa un puesto central, si
tuada á ocho kilómetros detrás de ellos.

Es imposible que el enemigo vea á los autó
matas hasta el momento de salir el cilindro 
interior »

Ya pueden los daneses licenciar á su Ejér
cito.

Extranjero
(po r  t e l é g r  f o )

FRANCIA
Organización militar.—El Ejército 

y la política.
PARIS, 17.—El Consejo superior de la De

fensa nacional ha acordado que el Ejército, en 
caso de guerra, se encargue de la defensa de 
las fronteras terrestres, confiándose á la Mari
na la defensa de las costas.

En consecuencia de este acuerdo, la Marina 
se dispone á sustituir á la Artillería do tierra 
p'ir el personal necesario, para asegurar el ser
vicio en las defensas marítimas de Cherburgo, 
Brest, Tolón y Bizerta, aplicándose el nuevo 
régimen á partir del l.° de Abril de 1914, en 
Cherburgo.

Para ello serán necesarios 2.0C0 marinos y 
30 oficiales.

Afirma «Lo Temps» que las grandes manio
bras militares del Suroeste serán presenciadas 
por una comisión do senadores y otra de dipu
tados.

El diario francés comenta irónicamente la 
iniciativa, diciendo que se trata de instaurar 
una nueva fun ión: el comisariato general de 
los Ejércitos, ejercido por políticos.

—Al finalizar la retreta militar quo se veri
fica todos los sábados, se produjeron algunas 
reyertas en la plaza de la Concordia, entre los 
sindicalistas y la- Policía, resultando cuatro 
agentes heridos.

Se efectuaron unas doce detenciones.

AUSTRIA-HUNGRIA
La.invaaión colérica.

VIENA, 17.—La epidemia colérica conti
núa haciendo incesantes progresos en los paí
ses balkánicos, produciendo la natural alar
ma.

En Turquía, Servia, Bulgaria y Rumania 
se extiende el radio de acción de la terrible 
enfermedad.

De Viena comunican que se han compro
bado cinco casos de cólera en Conialtosa, lo* 
calidad de 1.800 habitantes, en el Nordeste de 
Bosnia, cerca de Servia.

Otros diez 6acos sospechases se ban regis
trado en Prekopa, que es el principal mercado 
de ciruelas de Bosnia.

A consecuencia de esto, la exportación da 
dichos frutos ha sido prohibida.

So afirma que varios ríos están contami
nados,

ESTADOS UNIDOS
Todas las puertas las abre el dinero.

Comunican de Num York que el millona
rio llirry Th^w, que mató al arquitecto Sta- 
ffor Wh to porque hacía la corte á su esposa, 
ha huido hoy de la prisión, después de haber 
herido gravemente á sus guardianes.

En las inmediaciones de la prisión había 
un automóvil, on el que huyó Thaw á una ve
locidad de 80 millas por hora.

Se cree que el millonaria fugado y sus cóm
plices se dirigirán á alguno de los Estados 
próximos, donde por legislación especial ha
llen garantida su libertad, aunque se descu. 
bra su paradero.

TURQUIA
Los turcos piensan en la revancha

Telegrafían de Sofíi que los turcos han ocu
pado Dimotika y Saffi, llegando á 70 kilóme 
tros del Gesto de la Maritza y avanzando hacia 
Kurdjala y Fumeldjma.

El Gobierno búlgaro ha dirigido una nota 
de protesta á las potencias pidiendo su inter
vención.

El embajador turco en San Patersburgo ha 
hecho al Gobierno ruso una grave notificación 
y es ésta: «Si Bulgaria no cesa en los malos 
tratos de que hace víctimas á los prisioneros 
turcos y á todos los súbditos otomanos en ge
neral, Turquía se verá obligada á declararle la 
guerra, para lo cual h,ay ya suficientes tropas 
preparadas.

Desde provincias
El aposto! Noel... se las está buscando

SAN SEBASTIAN, 17.—Eugenio Noel ha 
dado pseá mañana en el Teatro-Circo una 
conferencia sobre las C( rridas de toros é in
fluencia de éstas en el espíritu nacional.

El orador se metió con todos los partidos 
políticos y con España en general, por ser 
ídolos de todos un Gallito y un Belmente.

También la emprendió con el pueblo de 
San Sebastián, que se ocupa, dijo, más de to
ros que del proyectado monumento á la Reina 
Doña Cristina.

El público, indignado, apostrofó al confe
renciante, el cual quizás hubiese pasado un 
mal rato, de no intervenir con oportunidad la 
Policía.
Trebecuentas en la recaudación de 

aduanas
CADIZ, 17.—Siguen descubriéndose irregu

laridades en las cuentas de los años 1910 y 
1911, ignorándose todavía á cuánto asciende la 
cifra total de la defraudación.

Siguen practicándose diligencias, infructuo
sas hasta ahora, para averiguar el paradero de 
Maximino Domínguez, único que en la actua
lidad resulta culpable en este asunto.

SEVILLA, 17 (1,15 m.).—El desfalco de la 
Aduana de Sevilla importa, según las diligen
cias efectuadas, pesetas 223.700.

El expediente sigue tramitándose rápida
mente. . .

Ya lo dice el refrán......
VALENCIA, 17.—Al pasar esta madrugada 

el Rosario de la Aurora por la calle de Guillén 
de Castro, un grupo apostado en la esquina de 
Arrancapinos hizo ocho disparos, dándose á 
la fuga.

Ignórase quiénes sean los autores del aten
tado.

Resultaron heridos de bala Vicente Sabater 
y Juan Bautista Nadal. Este se encuentra 
grave:

Fueron curados en el hospital.
El Rosario, que salió do la iglesia del Cor

pus Christi, de la callo del Quemadero, so 
componía de una imagen y 16 pendones.

El gobernador visitó el palacio arzobispal, 
y, hallándose ausente Guisasola, habló con el 
secretario, quejándose de que no le participa
ran la procesión para haber tomado precau
ciones.
Los coios dan con dos novios en un pozo

CEUTA, 17.—Valeriano Cruz Sáonz, solda
do de Artillería, se ha suicidado arrojándose al 
pozo de una huerta.

Su novia, llamada Adelaida Ruller, se arro
jó tras él.

Acudieron varias porsonas, entre ellas el 
soldado del regimiento de Barbón Manuel Gar
cía Ibáñez, que descendió al pozo amarrado 
con una cuerda y logró extraer con vida á la 
joven y el cadáver del novio.

Atribúyese el suceso á los celos,
----------------------- ««nnaasaEoan»»—--- ----------------

NOTICIAS
, El nuevo capitán general de la primera re

gión D. Julio Domingo Bazán, cuenta sesenta 
y seis años de edad, procede del arma de In
fantería y es teniente general desde el 4 de 
Noviembro de 1911.

Eriá en posesión de las grandes cruces del 
Mérito m"litar, de San Hermenegildo y del 
Mérito naval con distintivo rojo, entre otras.

En la actualidad ocupaba el cargo de capi
tán general de la sexta región.

D. Carlos Espinosa de los Monteros de Itur- 
doz, marqués de Val tierra, nuevo capitán ge
neral de la sexta región, tiene la misma edad 
que el anterior; procede del cuerpo de Estado 
Mayor.

Dentro de su actual empleo de teniente ge
neral, el cargo que ahora se le confiere es el 
primero que ejerce, pues ascendió con anti
güedad de Octubre último, quedando en situa
ción de cuartel.

* w *
, Por la Inspección general do Sanidad exte

rior se publican en la «Gaceta» los siguientes 
anuncios oficiales:

«En relación con la circular de esto Centro 
de 15 de Agosto de 1911, en la parte que á Sa
lónica se refiero, y con la do 28 de Junio pró
ximo pasado, y para que el antecedente surta 
sus debidos efectos, se hace presente que por el 
consulado de España en la plaza se manifiesta 
que por las autoridades sanitarias locales se le 
ha dado oficialmente conocimiento de la exis
tencia del cólera on Sálónioa (Mar Egeo)».

«En relación con la circular de 7 del mes 
de la fecha y para que el antecedente surta sus 
debidos efectos, se hace presente que la lega
ción de España en Belgrado manifiesta que 
por el ministro do Negocios Extranjeros de 
Rumania se le ha dado conocimiento de la 
existencia del cólera en Stefanesci, distrito de 
llfov».

Al cerrar
la edición.

TELEGRAMAS OFICIALES

Desde Larache
Detalles do la ocupación do Cuesta Cc- 

lorada

LARACHE, 18 (á las 4,24).—Teniente cc- 
ronel jefe do Estado Mayor al ministro de la 
Guerra:

«Comandante general desde Cuesta Colora
da me ordena participe á V. E. como detalles 
relativos á ocupación de dicha posición, que á 
las cinco y média de ayer salió de Arcila, con 
columna á sus órdenes, aumentada con una

compañía de Wad-Rás y otra de Ingenieros, 
una batería montaña y un convoy de víveres 
y material, y que después de pasar rio Garifa, 
y en vista presencia enemigo sobre Righaxf 
dispuso fraccionar, dividiendo en dos partes, 
quo cruzaron este río por dos vados próximos 
para ir á concurrir luego estas dos columnas 
en lo alto de Cuesta Colorada, adonde dispuse 
dispersar algunos grupos que se opusieron 
marcha nuestras fuerzas, se estableció en vi
vac, ocupando parte de ellas una altura domi
nante sobre el río Mbarhar, estableciéndose 
la otra fracción en Meyabah que domina á la 
vez dicho río y el Axef.

Esta última fracción fué atacada á los ocho 
de la noche por grupos moros, que fueron re
chazados, y quedando nuestro poder dos mo
ros muertos y armas; teniendo nosotros se
gundo teniente Cabira Aguilar muerto, un 
soldado herido y un sargento contuso, los tres 
de Extremadura, y dos moros de fuerzas indí
genas heridos; resto noche transcurrió sin no
vedad, pero durante día de hoy, ha sido hos
tilizada citada segunda posición Meyabah, por 
grupos moros procedentes de Zinat, resultan
do heridos cuatro soldados indígenas de fuerza 
labores.

Comandante general continúa Cuesta Colo
rada, desde donde ha enviado á Arcila Caba
llería, con mulos, convoy, que escoltado has
ta río Axef por columna teniente coronel Fi- 
gneras Artiñano, en él llevará mañana víve
res para su columna, que prosigue obras de
fensa sus posiciones, las cuales quedarán ter
minadas mañana »

Desde Tetuán
Ocupación de Rxfa por columna Arraiz.

TETUAN, 18 á las 45.
Alto comisario á ministro Guerra:
El general Arraiz á las 23 de hoy me dice: 
"Con batallón Ceuta fué suficiente para ba

tir enemigo esta tarde y ocupar poblado Axfa 
donde vivaqueo; también hube necesidad de 
hacer doce disparos Artillería. Ultimas fuer
zas entraron en poblado á las diecisiete, ene
migo hostilizaba con insistencia hasta dieci
nueve, siendo necesario emplear ametrallado
ras y ocupar altura donde queda establecida 
una compañía. Bajas sufridas son: tres solda
dos regimiento Ceuta, Pedro Murillo y Domin
go Vante; de Caballería Victoria, Francisco 
Bernabé. Marcha fué penosa en extremo, me 
propongo que tropa descanse mañana dedi
cándose á la destrucción de lo que aquí queda, 
respetando indicaciones de V. E.

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el sDiario Oficiab 

tkl Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Circular.
tía dispone que á los sargentos acogidos á la 

ley de 15 de Julio de 1912, para los efectos de 
reenganche se les aplique la Real orden de 2 
de Julio último.

Brigadas.
Be desestima instancia de los brigadas de 

Infantería D. Indalecio Casado, D. Wenceslao 
Fernández, D. Agustín García y D. Vicente 
Quesada.

— Promoviendo al empleo de brigada al sar
gento D. Vicente Costa.
_ —Se desestima la instancia del sargento de 
Infantería, D. José Herrero, en súplica de que 
se le conceda el ascenso á brigada.

—Se destina al 12.° regimiento montado al 
brigada de la misma arma D. Antonio Es
cobar.

Cruces.
Se concede al capitán de Artillería, D. Ri

cardo Gómez, la cruz de San Hermenegildo.
Idem al comandante de Infantería, D. Mi

guel Herrero, la placa de la misma orden.

Supernumerario.
Se concede el pase á situación de supernu

merario, sin sueldo, al capitán de Ingenieros 
D. Marcos García.

Destinos.
A la Capitanía general de la octava región, 

al teniente auditor do tercera de nuevo ingre
so, D. José Urizar.

—Se dispone que cause alta en la zona de 
Pamplona, en situación de reserva, el segun
do teniente de Infantería (E. R.), D. Manuel 
Lobillo.

—Sa destina á la Comandancia de Ingenie
ros de Burgos, al celador de Fortificación de 
segunda, I). Francisco Solsona.

Idem á la de Mallorca, al celador del Mate
rial de Ingenieros, D. Jaime Más.

Ascenso.
Se le concede el empleo de primer patrón de 

la compañía de mar de Larache al segundo de 
la misma D. Gregorio Gallego.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el teniente coronel don 

Mariano López Tueso.
Oposiciones.

So convocan para cubrir doce plaza i de ofi
cial primero y tres de segundo del Cuerpo de 
Intervención militar.

—Se publica la convocatoria para oficiales 
alumnos quo han de seguir el primer curso en 
la Escuela de Equitación militar.

Profesorado.
Se anuncia una vacante de comandante y 

ot a de capitán profe.or en la Academia de 
Caballería.-

Idem una de capitán do Caballería en el 
Colegio de Huérfanos de la Guerra.

niiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinmiiiiiiiiiiiiiKiiiiiii 
" ■' ........ ......... ......... i.i.i-. ., ,i

Rogamos á miestros suscriptores, quet 
siempre qiie escriban nos acompañen nna 
faja del periódico,

M.C.D. 2022



ÉJiSr CITO Y ARMADA

BEFORHA EN LOS JÜZGÁDOS BE GÜMDU
|DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS

En 8 de Agosto de 1913 ha dictado el Ministerio de 
Gracia y Justicia la siguiente Real orden:

«El servicio de guardia que, desde su establecimiento 
por la Real orden de 29 de Diciembre de 1857, se viene 
prestando por los jueces de primera instancia é instruc
ción en todas aquellas localidades donde existe más de un 
Juzgado, reviste la mayor importancia, así por constituir 
una garantía de la pronta acción de la justicia, como por
que la actividad y el acierto en la práctica de las primeras 
diligencias en averiguación y persecución de los delitos 
que le está encomendada, suele "ser en la mayoría de los 
casos la base fundamental del sumario y, en su día, un 
elemento valiosísimo de prueba.

• Acaso por lo penoso de tal servicio ó quizá por Razo
nes múltiples y complejas no ajenas al excesivo trabajo 
que de ordinario pesa sobre los jueces de las grandes ca
pitales, es un hecho cierto que, con lamentable frecuen - 
cia, ese servicio de guardia aparece desempeñado, no por 
los jueces propietarios, sino por los municipales, que si 
bien son los llamados por la ley á sustituirlos, no pueden 
considerarse por ese solo hecho equiparados en obligacio
nes á los titulares de los cargos, ni deben, disfrutando 
menos derechos, ser gravados con iguales ó superiores 
deberes.

La buena doctrina exige que este importante servicio 
se desempeñe por quien está en el pleno ejercicio de la ju 
risdicción, sin que pueda hacerse separación teórica ni 
práctica entre ésta y aquél, debiendo limitarse por ello 
la sustitución á aquellos únicos casos para que la ley la ha 
previsto: los justificados de ausencia ó enfermedad.

Por lo expuesto, y con objeto de que el repetido ser
vicio responda debidamente á los fines para que fué esta
blecido,

Su Majestad el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien dis
poner:

i.° Que el servicio de guardia sea prestado por el 
juez propietario del distrito que esté en turno, y sólo en 
los casos de vacante, licencia ó baja legal del titular, por 
quien le haya sustituido en el ejercicio de la jurisdicción.

Unicamente en el caso de indisposición, enfermedad ó 
accidente repentino podrá encargarse de la guardia el su
plente á quien corresponda asumir la jurisdicción; pero 
siempre con la precisa aprobación del presidente de la Au
diencia, si la hubiere en la localidad, ó del decano del 
Cuerpo de jueces, donde no existiere Audiencia, dando 
inmediata y directa cuenta de ello al ministerio de Gracia 
y Justicia; y

2.0 Que los aspirantes adscritos á los Juzgados de 
primerá instancia é instrucción para realizar prácticas, en 
las guardias sólo las verifiquen acompañando al juez pro
pietario ó á quien legalrnente haga sus veces.»

Legislación
GVEEEA

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Polutas de cuotas. 
— Documentación de los reclutas de cuota. —(R. O. 6-6-1913; 
D. O. núm. 124).

En vista del escrito del Capitán general de la cuarta región, 
fecha 20 del mes próximo pasado, consultando qué clases de do
cumentos han de expedir los jefes de cuerpo al ser licenciados 
los reclutas de cuota militar, acogidos al capitulo 20 de la vi
gente ley de Reclutamiento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que al terminar dichos reclutas el primer período de 
instrucción, se les conceda licencia ilimitada, entregándoseles, 
ínterin se publica la cartilla militar, el pase correspondiente á 
dicha situación.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO. — Aclaración del ar
ticulo 169 de la ley de Reclutamiento(R. O. 6 6-191?; D. O, nú
mero 124.)

Vista la consulta promovida por el Presiderite de la Comisión 
mixta de reclutamiento do Hueíva, manifestando que siendo la 
facha do solicitud y ccncosión de las prórrogas do ingreso en fi
las anterior al señalamiento del cupo, no es posible determinar 
si los mozos que solicitan acogerse á los preceptos del art. 169 de 
m  Lv de reclutamiento, pertemeen ó no al cup > de filas. Consi- 
de’-añáo que si se limita á los mozos del cupo do filas el derecho 
1 referente que detemina el art. 169 do la ley, habría que concr- 
der dichas prórrogas con carácter provisional, para proceder á su 
revisión después de señalado el cupo, y que en todos ios precep
tos dei capítulo 12 de la ley no se hace la diatmc’.ón para el de- 
recLo á disfrutar prórrogas de que los individuos pertenezcan ó 
n o  .h  óup0 de filas. Considerando que la finalidad de dicho ar
tículo es qué en ningún caso se obligue á estar simultáneamente 
dos hermanos pruatando servicio en filas por f u  suerte como pro 
cedentes del reemplazo, que los reclutas pertenecientes al cupo 
de instrucción pueden ser llamados á préster servicio en activo 
para cubrirlas bajas ordinarias dei cupo ae filas y las extracrcli- 
narias que puedan ocurrir en el transcurso del primer ano, y 
eme llegado este caso ya no podrán acogerse á los beneficios de 

nrórrogas por haber transcurrido el plazo marcado por la ley 
' 'bu Bolioitud y concesión, lo cual no resaltarla equitativo, 
h Ra v (<1 o, g.), de acuerdo con lo informado por el Mimste- 
r o 1¿Ja¡Gobernación, 6C ha servido disponer so aclare dicho ar- 
tícuíoen el sentido de que eus preceptos deben aplicarse a todos 
los mozos declarados soldados que teng¿n un hermano legitimo 
e» primera situación de servicio activo, cuaíquidra que sea el nu
mero que hayan obtenido en el sorteo é independientemente del 
cupo á que en su día pasan á pertenecer.

M .A IB, T ISI -A.
PENSIONES.—Guardaalmacenes de la Armada.—(R^olución 

del Consejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 31-5-1913; 
D. O. del Ministerio de Marina, rúm. 122).

Este Consejo Supremo, en virtud de las lacultai.es que el 
confiare la ley de 13 de Enero de 1904, ha examinado el expe
diente promovido por doña María Gómez Marchante y hermanas 
en solicitud de que les sea mejorada la pendón que disfrutan en 
concepto de huérfanas del guardaalmacén de primera cía % de la 
Armada D. Francisco Lorenzo Gómez Romero, considerando á 
éste, al efecto, como político-militar y graduando la penen n 
que les correspondía por el mayor eneldo que hubiere disfrutado: 
7 Resultando que por re¿olucién de este Consejo de 30 de Agos

to de 1906 (D. O. de Marina núm. 117) se transmitió á las recu
rrentes una pensión del Montepío Militar que en importancia de 
quinientas cincuenta pesetas habían disfrutado hasta su falleci
miento la madre de las mismas y viuda del causante D. María 
de la Concepción Marchante y Palé, cuyo beneficio fuó otorgado 
á la mencionada viuda como comprendida en la ley de 22 de 
Julio de 1891 en armonía con el artículo 14 del reglamento or
gánico del Cuerpo de Guardaalmacenes de la Armada de de l.° de 
Enero de 1885:

Considerando que- el reglamento de dicho Cuerpo de 19 de 
Julio de 1869, á cuyo amparo y beneficios ingresó en el mismo 
D. Francisco Lorenzo Gómez Romero, dispone taxativamente que 
] = guardaalmacenes tendrán los derechos pasivos que correspon
dí-.; ; ’ comisarios y oficiales del cuerpo Administrativo con 
los cu: lo’ podrán equipararse, y que el reglamento de l.°de 
Enero de 1885 antes mencionado, establece las mismas asimila
ciones para los efectos de legar pensión; .

Considerando que les cases particulares resueltos por las Rea
les órdenes de 15 de Julio de 1816, 15 de Noviembre de 1853 y 
15 de Julio de 1858, que en la instancia se citan, se refieren á 
familias de individuos que habiendo pertenecido al Ejército en 
clases no incorporadas al Montepío causaron baja en aquél é in
gresaron posteriormente enCuerpo político-militar unos y con 
la graduación de capitán, otros;

Considerando que el caso de doña Enriqueta de la Torre, que 
el Interventor del apostadero de Cádiz cita en su informe, tam
poco es análogo al de las recurrentes, puesto que la pensión otor
gada á dicha señora fué la del Tesoro por haber contraído ma
trimonio en 1864 con un oficial I o del Cuerpo Administrativo 
de la Armada, ingresado más tarde en el de Guaidaalmacencp,

Este alto Cuerpo, en 19 del mea actual, ha acó?dado desesti
mar la instancia de las intereradas, las cuales deben atenerse á 
la ya citada resolución de 30 de Agosto de 1906. que ha causado 
estado.

Servicio obligatorio Espectáculos para hoy

PENAS.—Recargo en el servicio.— (R. O. 16-6-1913; «Diario 
oficial» núm. 134).

Por resultado de expediente promovido á instancia del mari
nero José Chacori Rubio, dol arsenal de Cartagena, en solicitud 
de abono de vestuario durante el tiempo que ha sufrido recargo 
en el servicio, S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Intendencia general y teniendo en cuenta que, 
según lo dispuesto en el último párrafo del artículo 40 del Códi
go Penal de la Marina de Guerra, las penas temporales que no 
consistan en la privación de libertad, empiezan á contarse desda 
la fecha de la notificación al sentenciado, se ha servido disponer 
procede abonar á dicho individuo la parte de vestuario corres
pondiente al tiempo de recargo Hervido, consistente en un año, 
nn mes y veintiún días; siendo si propio tion po la voluntad de 
Su Majestad que en casos análogos, se efectúe el abono por el 
expresado concepto proporcionalmente al tiempo servido y en la 
cuantía del valor oficial que tiene señalado un vestuario comple
to, cuya duración está fijada en cuatro años.

Irstoresante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, ^yuniamíen- 

tosly padres de familisa
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
^1.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
mi.— Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.— Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indica general concordado por orden al

fabético.

Precie: 3,50 posotas

Nuestro «Apéndice piimero», que son lo3 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Pt^ecio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pes6tas¡

• # 1* »
Como en los demás libros, hacemos la reba

ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boktm 0? redamación

ACADEMIAS.—Escuela Naval Militar (modificación del plan 
de estudios^-(R. D. 19-6-1913; D. O. núm. 134).

Artículo 1.® Se suspende en el presente curso de la Escuela 
Naval Militar el examen de la asignatura «Curso de Análisis».

Art. 2.° Las materias que sustituirán la enseñanza del se
gundo curso el primer año de estudios en esta Escuela, serán:

Clases principales.—Curso de análisis, compuesto del comple
mento de Algebra, Geometría, Analítico y Cálculo diferencial 
é integral y Química inorgánica general.

Clases accesorias.—Idiomas, Dibujo industrial, Ordenanzas y 
ejercicios militares.

Art. 3.° Por el Estado Mayor central de la Armada se estu
diarán con urgencia y la amplitud necesaria, las reformas que 
deban acometerse en el plan general de enseñanza de la Escuela 
Naval Militar, con el fin de que puedan implantarse en primero 
de Enero de 1914,

Sr, Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma .d a .
M ¿Y señor mío: me falta el número corres - 

pendiente al siguiente día:.................................
............................................... (1)

(Firma.)

TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las S.SO. 
Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Puebla 
de las mujees.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección continua 
de cinematógrafo.

COLISE^J IMPERIAL,—Todos los días, de 6 
12.50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos, por secciones,

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.-Sec
ción continua todos los días. - Miércoles, mo
da.—Jueves, matinée infantil con regalo.

BENAVÉNIE.-Da 5,3J á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

BALON MADRID.—Alas 10, La gran noche.— 
A las 11, El ratón, - A las 12, Casta y Pura, 
Notable cuadro lírico —Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones de varíete?.

CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, frento al 
cuartel dn la Montaña). Ei sitio má^ ameno 
do Madrid. Todas las noches, de 9 y 1¡2 á 12 
y 1[2, gran sección continua de cinematógra
fo. Diariamente cambio do programa, estre
nos y conciertos por un sexteto de reputados 
profesores. Los jueves y domingos á Ira G y 
1[2 grandiosas funciones, con números de 
gran atracción, películas cómicas, elevación 
do globos y regalos de juguetes á los niños.

TEIANON PALACE (Alcalá 20).— Grandes sec
ciones de cinema artístico desde las 6 de la 
tardo á la tina do la noohe.—Los domingos y 
días festivos desde las 5.

EÍLpAR - ISO.— Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lava-tennis, cable aéreo, trinquete 
amerieapo, tiro al blanro y varietés..—Tar
de, á las 7. -Ndeho, á las 9 y 1[‘¿.

PETIT PAL AIS.—Sección continua de cinema
tógrafo de 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama.

SALÓN DORE (Atccha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Lías laborables,, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y de la noche: días festivos, por
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to do sensacionales cintas de largo metraje.— 
Esta salón no anuncia el título de las pelícu
las: pero diariamente van seis estrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARK —Espléndido Parque de recreos 
en el Paseo de Roeales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones espaciales 
ios domingos por la tarde y noche.—Infini
dad do espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.—Sección monstruo de7 á 1 do 
la madrugada. Giro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaolta Gardeaza, Julita Morí, Balbina Val- 
verde, Lisa de Garsaut, Estrella Madrileña y 
Chariio.

LA BOLSA

ORGANIZACION.—Celadores de la Penitenciaria Naval Mili
tar de Cuatro Torres.—(R. O. 20-6-1913; D. O. núm. 137).

Como resultado del expediento instruido á consecuencia de 
consulta elevada por la superior autoridad del apostadero de Cá
diz, respecto á la provisión de las plazas de Celadores de la Pe
nitenciaria Naval de Cuatro Torres, que han quedado vacantes 
en el último concurso celebrado, á consecuencia del reducido 
número de individuos de las clases determinadas en la Real or
den de 30 Mayo de 1911 (C. L. núm. 152) que se ha presentado 
al mismo, sin duda por contar boy con mejor porvenir en sus 
respectivos cuerpos, 8. M el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Jefatura, ha tenido á bien resolver, como am - 
pliación á la mencionada soberana disposición, que á las referi
das plazas do celadores pueden optar en defecto del personal 
designado en la misma, los terceros contramaestres ó condesta
bles efectivos ú honorarios, artilleros da mar y cabos de mar y 
de Infantería de Marina que reunan les demás condiciones seña
ladas en el reglamento de dicho Establecimiento penal.

ORGANIZACIÓN.—Jefe de Estado Mayor Central de la Ar
mada.— (R. D. 19-6-1913; D, O. núm. 141).

EXPOSICIÓN

/ SEÑOR: Do?.dc que en virtud do las últimas modificaciones 
intioducidas en la organización del Ministerio de Marina, ha 
desaparecido de ésto el cargo do Subsecretario, vienen desempe
ñándolo las funciones áél inherentes por el Jefe de Estado Ma
yor central de la Armada, que las asume con -las propias de su 
cometido técnico, y sería conveniente, á los efectos que se esti
men oportunos ón sus relaciones con otros ministerios, hacor 
declaración expresa de la igualdad de ambos cargos.

En atención á lo que deja expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de pometer á la firma de V. M. el siguiente Real 
decreto.—Madrid, 19 de Junio de 1913.—SEÑOR: A. L. R. P. de 
V. M.—Ama l io  Gimk n o ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro do Marina, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que se considere el cargo de Jefe de Estado 
Mayor central de la Armada igual al de Subsecretario del ramo, 
cuyas funciones han venido, desempeñándose desde que éste fué 
suprimido, unidas al del primero.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio de mil novecientos 
trece.—ALFONSO.

BIBLIOGRAFIA

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después do su fecha. Caso 
dé haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
oriptor.

(I) Basta la fecha del mes.

Boletín £e suscripción
D.........................................................................

cuya dirección es así:............... ..........................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es..........................................

- (Firma).

Boletín de pedido
Sr. Adminiptrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tonga la bondad de remi
tirme un ejemplar de......... .................................

......................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rébajás para los sus
criptores, me comprometo á pagar á razón de 
........ pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. a.,

Tribunales para niños, por D. Avelina Montero Villegas. 
Madrid, 1913.

D. Avelino Montero Villegas, político joven, abogado de gran 
ilustración y con profundos conocimientos del Foro, no ha que
rido pasar por la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia sin dejar una huella. Esa huella, muy plausible, es su folle
to Tribunales para nitios, en cuyo exámon no vamos á detener
nos por falta de espacio y por ser sus páginas conocidas de todos 
nuestros lectores que, seguramente, las habrán saboreado en la 
prensa diaria

Es un estudio muy minucioso y muy atinado de algo que en 
España está aún por emprender.

Tribun0 e: para niücs lleva un bonito prólogo del ilustre mi" 
Bistre da J^tioiá belga M. PLnry Cartón da Wia^t,

(1) Táchese lo que no se desee. .
NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo

letín .
—Ha de tcompañarse una faja del periódi

co con la dirección del peticionario.

Advertencia sobre lo? Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la] siguiente di- 
recoción:

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA
Apartado 436=

Baroalonei

VALORAS PÓBÜCSS
Día 14!

B 16

$ par 680 perpetuo íBate^S®»1.
Fin corriente............................ . ... B1 60 

00
81 45
00 00Fin próximo............. . .......... . . . ...

&¡ acosada.
Serle F de 50.000 ptas, nominales,

» E de 25.000 » >
» D de 12.500 » • >
» O de 5.000 > >
» Bde 2.600 • »
» A de 500 » >
» G y H de 100 y 200 nomls...

En diferentes serios......................

81 55
81 75
82 10
82 30
82 85 
8600
86 00 
00 00

81 50
81 60
82 10
82 35
82 30
86 00
86 00
00 00

per !O@ amortixsM®,
Bario £ de 25.000 nías, nominales.

» D de 12.500 » >
> O de 6.000 » »
» Bde 2.500 » >
» A da 800 > »

En diferentes serios.............

00 00 
00 00 
91 90 
92 00 
92 00 
00 00

92 00
91 75
91 70
92 5
92 70
00 00

5 por loo ambrtlMÍtiíe.
Serio F de 50.000 ptas. nominales.

» E de 26.800 > »
» D de 12.000 > »
» O do 5.000 » »
» B do 2.000 > »
» A de 500 > >

En diferentes series.... *.............

101 05
101 05
10110
100 30
101 35
101 50
101 10

000 00
101 25
101 25
101 60
101 50
101 00
101 50

Báñeos y Socicúaties.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Ácoionoe del Banco de España... 
Idem do la O A. de Tabacos.......  
Idem dol Banco Hipotecario........  
Idem del de Castilla..... .............  
Idem dol Hispano-americaHO.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem dol del Rio de la Plata.. t. 
Idem del central Mejicano...........  
Azucareras prolerentes................

100 40 
453 50 
295 00 
000 00 
000 00
000 00 
0Q0 00 
464 gO 
00000 
000 00

100 40
453 50
297 00 
000 00 
000 00 
0Q0 00 
000 00
465 OÓ
247 75 
00 00

Idem ordinarias........................ ... . 00 Col
00 00

00 00
Idem obligaciones......................... 00 OQ

Ciro® valoree.
0.a Gral, M.8 do Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones .. .........

00 00 
00 00 
00 q 0 
Q0 00 
00 oó 
0000 
00 00 

104 75 
üOd 00
00 db

600 80 
0000 
00 00

00 03 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
oO 
253 00 
000 OQ

QtjO 00 
00 00 

000 00

Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos.,tn 
Canal de Isabel II. ¿.
Construcciones metálicas.............
Forroearril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos... . .......... . .
Obligacionos Dip. provincial.'.... 
Sociedad Editorial de España.— 
SfiF andador......... ..........................
ídem id. id.—Oordinario.............
O. * Madrileña de Urbanización..

fiyonSaimienlo lele ¡Madrid
Obligaciones do 250 pesetas.........
Idem de Eríanger y Compañía...
Idem por resultas...............0.....

00 00
00 00
84 00
00 00
00 00

00 00
00 00
84 25
00 00
00 00

Id. por expropiaciones del interior
Idem Id. en el ensanche................
Cambios sobre el extranjero
Paría. S la vista.......................... 8 7E

27 40
8 60

87 41Londres, 6 1» víala..........................

A lai 4,45 de (a lardi
Interior, fin de mes, 1,45.—Idem próximo. 

00,00,—Amortiaable; 00,00.— Nortes, 101,25.— 
Aliantes, 105.-FranQO8.8108,76 Wm , 9731

M.C.D. 2022
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Comprntóes tósmtid» DiTítii
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.^»

Vino de Peptoña OpTEGfl
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y | 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vine ferruginoso, que tiene las propio- s

® Muy útil para personas sanas ó enfermas que neoesitan temar alimentos fáeil- 
I mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajen

sports, etc.) , = • o
Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaoa.^Caja con 48 

dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro. - . comprimidos, 3,50 pesetas.
Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos-Medalla de? oro en el Congreso 

¿ - internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1010 -
LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRIDORTEGA ■

SOCIEDiO GENER1L 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO 

GíPIBL; 25.00000 FRIOOS
FÁA RICAS EN VIZCAYA (Zuaro, Luchana, Elorrieta y Guturribay) OVIEdo (La Manjoyft). MADRII¡. 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

Ac id o s y  pr o d u c t o s  q u ímic o s
SuDerfosfatos de cal.—Snperfosfatos de huecos.—Nitrato de sosa —Safes de potasa.—Sulfato de amoniaco, 

¡pyy Sulfato de sosa.—G1 ¡cerinas.—Ácido nítrico.—Acido sulfúrieo corriente.—
Acido sulfúrico anhidro.-Acido ctorhidrieo

nWft y materias para toda date de cultivos,
& ■jlMluíoiVU adecuados á todoe loS terrenos.

^»to.togya^ T-

■ E R V f C! O # G R O N O MIO O g
AVISO IMPORTANTE.-Pldue i la Sociedad la -Oul. prétlx» para arar las mueslraa de lal tierras. 4 M 
A'1 fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, óal doMio social # 

Dl KBCCíON TELBGBlyiOA! GEINCO ¡ii&S

!HáK38teaKeHBK»

3

w
FfJENC^R^AL. 59;^MAk
APARTADO DE CORRBOgl.36^

La aSg^Iaaeie® ele )
El estudio déla Gramática^ tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno con la 

«OVISIMA GRAMATICA, ESCRITA POR D. LEOPOLDO DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en generé y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del .Extra, jero.

--------------------------   F HE ni 0 3  ------------—
Elementos de Gramática, primer curso.............. . - 
Compendio de Gramática, segundo curso. ..........
Colección de verbos irregulares...............................

OBRAS DEL .AUTOR)
Comentarios á la Gramática...........................................................

Definición y empleo lógico de los pronombres le, la. lo........  
La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor,

2
3 j-

1,50 pesetas.
0,50 >¡ j

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En la 
venta al por mayor y si ol imperte llega á 25 pesetas, .el. autor concede al descuento de 10, por 

■ 100, y ai pasa de esta cantidad rigen condioío^eg espaciales á fijar eñ cada c^só.'

rn 7 y 8 olamos, mansualtis

TltóY.-Gran üdojería 8e ?arl$. e

EL CAFETAL

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
s Precio fijo -ff- ECONOMÍA -8- P¡6do fijo :

VAJILLAS
suyiHiós

HLTIYOS I CARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.

x>
» »

» vino, 2
> licor, 1,25

»
»

»

DESAYUNOS
Bocadillos con vino especial........  
Vaso de café eon medía testada.. 
Chocolate con ídem....................... 
Rica taza de café...........................  
Chato de Montílto con salchichón.

0,25 ptaa.
0,25 »
0,30 »
0,15 »
0,15 •

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4* CORREDERA BAJA 4,
CUCHILLERIA T íiLLER BE VáGUBÜRi

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para ofimos y otrns, asi como la de la 

mejor navaja para aíeitee solo.
Esta casa garaniisa sus hesramiontñ® y seas trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA. 6, MADB1D (Frente al HERALDO) 
Se cobra por o®rgoe

I
Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2 
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

» »
»

21, Mayor, 21
SASTRERÍA

» 
de

»
café. Jue-

gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Cálle 5e Espez y Mí®, Mm. 40
Espina á la Plaza del Angel

y calis Be Atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

-A

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDO^

Capital social: DOCE milbues pesetas efectins
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencia® en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 Ajn O3 DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43-—OFICINAS:;CabaU^<rde Grada. 6a

Sor™ fe h Coepaoft MMñ _
toeeti eSs AEe*@8.--B3i di$ 4 de Jüiio saldrá de Barcelona el 5 do Málaga y el 7 de

üáSía, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» diresitaraente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aires, .

Linea de «Meva-Yoe* Cuba y (Servicio del Mediterráneo).-El día 25 de Jallo
saldrá do Esmeicna, el 28 de Válenala, el 28 de Málaga y el 80 üa Qádíx, el vapor «Monserrat», 
dilectamente para Ñuevs York, Habana, Veracrus y Puerto Méjleo.

L3ESUU 62a día 10 da Julio wsldrg do Barcelona, el 11 de Vaten-
cie, el 13 ¿e fiáái.agQ y el 15 de 0¿dlr,, si vapor ^Ánt iuio López», directamente para Lae Palmas. 8an-
ta Crus de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerta Rico, Puerto Plata (fráultattva), Habana, Pac-rta 
Limón y Oolón, de donde salan loa vaporea el 12 de aada mea pera Sabanilla, Onragao, Puerto Gabe- 
lío, y la Gnayra, ote. Se admite pasaje y carga parís Veraeru? y Tampico con transborda en HabanSe, 
Combina por el ferrocarril da Psn-tmú eon Ice ¿Qompsfiícg de navegación del Pacíflee, para ouyaa 

* puertos admite pasaje y carga j a p billete-'' á conocimientaa dirpotOe. También carga para Maracaiba 
| y Oore con transborde en Ouracso y para Cu?.aaná: ÓarúpEao y Ir'1- sd eon transbordo en. Fuerte

í

Recibido un completo y variado 
surtido para la presente estación, 
Bata acreditada casa, por la bon- 

X dad de sus artículos y confección 
W" ruconocida, ofrece los

Trajea á medida, ingleses, 100 
pesetas. Trajes Ano» del p^a: á 70

Gabanes, á; 76 á i 10 pe
" setas.

M .

o
ti Ch

A
Q
O m

V ají lía novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas. 25 pesetas. Cristale
rías. 25 piezas con jarro tapa, á 5 . 
pesetas Lavabos completos A tí 

pesetas.
CXBIiOS YrLiLuI

63, Concepción Jorónim», 18
ProtHKrtMW, jow/td fatóloyo

CORDONERIA;
OEÍUADA, MAYOR 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en. oro, plata y sedas para, iglesia, muebles y vestidos.
jrÓinf’S -• •* > riDd • b ■' .eoow

Fábrica moviba por eledrkibab. ROI

2.

■ Linea de FHÍplKas.— El dís 23 de Julio saldrá de Psrcí-.io^g hableúdfl hecb,p Isa eeailaá inte?»
: medias, el vapor <O. da Eizagulrre», díreetsmante p^r;: Pg a -i «S2Í& , Celombo, Hlnpapere, lio ^¿0

y Manila. Sirviendo por trasbordo loa puertas de la eosts dé Atrio®! de la India. Jave. 
: matea, China, Japón y Australia.

Línea da Fernand© E3 dís 2 Julio saldrá d® Barcelona el vapor «M. L. v7H,lv6-aAi 
con escala en Valonáis y Alicante, ex 7 da Cádiz, directamente oara Tánger, Q^s»^‘?L«a«e<»An 
r.»s Pelmas, Santo Orea de Tenerte. Santo On» de la País»», demíe eB«=>-'e •miermedte^ , 
aO roo.

i el vlSídMda6 B■"”“d0 el *■ h‘‘Clen'1<'Ia" Si <te"ia’ 5 86 15 Indlcede» en

I ^táfiéBJlbaóiellflde Bantandor y el 3$
7^^0. Admito pa-

! Para este t^vl^io rigen Cu ,¿E T vuslte, «teoteft.esavan-
| dontóes páraeámarotes di lajQ. 1*1* v vas»», y ^<41.

j Agantes disposida»/ ■■ el
scrvxeto comunipaQi^yaeg do aiarl'tizDJía»
<■.- .V|1P<1,63 admiten carga en tes coúdléionf ^ mfis ái^eiSbiéey paaí-f^éB', 5 L O^mpe.-
tzí?. cñ Rjijaiuteato cómodo y trato «ssmarado, como ha aeseditade c-i su dilatado wf:; <-ív. Keba - 
tas Ó fMdllaa. PrceipB eonvenotenties por GemRra^ de lujo. Robstaír P0# ?^da idy / vuelta, 
¿.ampien te .•idm-ta carga y te pera todoa loe puertas ds’ Tn^ndd, ncrHdvw per Linees
.'¡c-guiai-Sti. La empresa pgede aaogurr.r í ,sre£nc'a qre se embarquen ea $0^'boquea,

'!•, ütrvvews etmsrctU:.—XA secefóü que ds ««tos íorvíeíotí tiene epts hlceida la Compasea' se encar - 
. ga ce trabajar en Ultramar los tunee traídos que la ^an entregadas y de la aoloexción da los articu-* 
í loa, anya venta, como ensayo, desees hacer ios ex xirtadorea,

En los mesf>H de O«tabre y Nóviembre efeotuérán dos expediciones extraor-unsrlaB á Cuba loa 
i vaporee «Reina María O.iatina» jr «Alfonéo Xlli, b liendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de GR- 

jón, el 10; de CoruSa, el 11, y de VigQ.pl 12, regpet- .ndo con las mismas escalas menos la de Vi^i»e

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR. 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecora'don es, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES 
s e corto par c ír g o ? a g o ir o ia c iv il  y c ar abin er o s 

, 8, MADRIDcon medalla
Se Madrid, 1907

PASAMANERIA
CDElJADA, MAYOR, 31

Flecos para’coríina^, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntilh s, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda, *

plata fli la exposición Internadonai

M.C.D. 2022


